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PROCESO APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA (PAGO 
DIRECTO) 
RADICADO 2023-00296-00 
(M) 
Al despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la parte actora, 
solicita la elaboración de los oficios. Sírvase ordenar lo conducente.  
Bucaramanga, 25 de septiembre de 2023. 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  

SECRETARIO 

 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
  

En atención a la constancia secretarial que antecede y revisado el expediente, se 
advierte que, no hay lugar a expedir oficios de levantamiento de la orden de 
aprehensión decretada el 18 de julio de 2023, sobre el vehículo de marca 
RENAULT de placa: KSW-681, de propiedad de CANDIDA SÁNCHEZ PLAZAS 
identificado con C.C. 1.118.545.969, por cuanto, los mismos no fueron expedidos 
por este Despacho.  

 
Por consiguiente, este Juzgado niega la elaboración de estas comunicaciones y 
ordena el archivo del expediente.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 
JUEZ 

 

Al presente auto se notifica por estado electrónico N°130 del 26 de septiembre de 

2023.  


